
25 Cents. SABADO 6 de JULIO de 1912 25 Cents.
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MIOS ÜE Li GACETA
PARTIS OFICIAL

Presidencia del Conseio de Ministros
8. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Oío h  gaerde), S. M. ia Reina D,a Victo- 
natiageaía, y SS. AA. RR. el Prín- 
eipe de Asturias é Infantes D. Jaime, 
D,6 Beatriz y D.a María Cristina, conti- 
núaüíín novedad en *□ importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
pHeoras de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 3 y 4 de Julio)

MINISTERIO DE MARINA

Dirección General de Navegación 
y Pesca marítima

P&r4 proveer los cargos de Peritos Ins
pectoras de buques de Us provincia ma- 
lítimaa de Almeda, Bilbao, Gijóo, Menor- 
C8, Sevilla, Tenerife, Ibiza y Meiilla, as 
sacan á concurso dichas piezas, con arre- 
g‘0 ai articulo 11, que á continuación se 
iceertu, de las regias para la provisión 
del cargo de Perito Inspector de buques 
oetoautea aprobado por Real decreto do 
15 de Abril de 1911, y modificadas por 
Real Georeio de 29 de Mayo último.

«Alt. 11. Cuando haya de cubrirse 
una vacante de Perito Inspector de buques 
de uu puerto, ó de suplente, se anuncia- 
r6 la vacante en la Gacete de Madrid y 
Otario Oficial del Ministerio de Marina, 
Para proveerla por medio de público con- 
^u ib o , al que solo podrán concurrir ios 
Que ee hallen comprendidos en las pree- 
^ipoícnes del articulo l.° . . ,

«Las instancias solicitando el cargo va- Eo cumplimiento de la Real orden de 
^tase presoutarán en el Ministerio de asía fecha, se anuncia le provisión, por 
harina, dentro de un plazo de quince concurso, de una plaza de Profesor ó Pro- 
<1168 desde ia fecha de ia publicación cel | fesoia, de ascenso, con destino á Us L - 
^CQteo en la Gaceta de Madrid, y serán señanzas y prácticas del hogar segundo 
égidas alDireoter general de Navega- grupo (Eoonomia.Oontabilidaddoméstica, 
d°n y Pesca Marítima I Confección y entretenimiento de ropas de

’A la instancia se acompañará Jos do- I uso diario, Arte culinario, eicé.tra), va. 
««memoB que iuetifiqce e¡ derecho del I ceule ea la Esouele del Hogar y prefeeio- 
•olioiUMe a lomar parle en el eonoureo. nal de la Mujer dotada eon eleoe.dei ó

<81 éste resaltare desierto, entonoee ee gratifioaolóa anual de 1.500 pesetas y 500 
Proveerá la vacante por oposición.» j m68 Por razón de resklencia.

Eo du consecuencia, se sacan á concurx Correspondiendo esta vacante al turno 
dichas plazas con las restricciones que | de concurso de mérito, peerán‘ tornar PBT- 

6 continuación ee expresan: te en él de acuerde. con 1 dispuesto en
Almena ibiza y Mefilia: Peritos Ins- el artículo 19 del Real decreto de < de 

Atores de buaues I Diciembre de 19 il, todos ¡os españole
Bilbao Gnón, Menorca, Sevilla y Te- mayores de veintiún años que no estén 

Pentoe Inepectores de buques con | incapacitados para ejercer cargos pub 
^restricciones que establece ia regla 2* | ooe, y se considerarán como cir  ̂
Hei attinnin 98 1 2 3 4 I c^9 “érito preferente he de desemps-

Midridí 21 de Junio da 1912.=Ei Di- | har 6 haber deBempeñado oargoa aDÍlogoe 
teotor Ow< r«i Adriano Sánchez. I yn establecimiento público oficial, tener

’« gaueral, Adrlauo 8aaaheZ. pabhcada8 obtaB 6 haber hecho estudio*
(Gaceta d de Julio) s zelaolonadoa QOn la8 diversas meterías que

I comprende la asignatura objeto de la pia- 
"UNISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA I za que se trata de proveer.

y Bellas Artes I Los aspirantes dirigirán sus instancias
------  | ¿ este Ministerio en el término mporroga-

Subsecretariut | ble de veinte días, á contar desde ia
Ün cumplim ento úe la Real orden de publicación de este anuncio en la Gaceta 

eit* fecha, se anuncia la provisión por í de Madrid, acompañadas de ios docu

concurso de una plaza de Profesor ó Pro
fesora, de ascenso, con destino á las en
señanzas y prácticas del hogar, primbr 
grupo (Higiene, Puericultura, Remedios 
caseros y Asistencia da enfermos), vacatús 
onla Escuela del Hogar y Profesional da 
la Mujer, dotada con el sueldo ó gretlfi- 
caoión anual da 1.500 pesetas, y 50U más 
por razón de residencia.

Correspondiendo esta vacante al turno 
de concurso de mérito, podrán lomar 
parte en él, de acuerdo con lo diapuetto 
en el articulo 19 del Real decreto de 7 de 
Diciembre de 1911, todos los españoles 
mayores de veintiún años quü no estén 
incapacitados para ejercer cargos públicos 
y se considerarán como circusnianclas da 
mérito preferente las de ser los nepiranzes 
Doctores ó Licenciados en Medicina y 
Cirugía, haber explicado en Establecí- 
miento público oficial asignatura igual ó 
nnálog», ó el tener publicadas obras reía* 
clonadas directamente con la materia ob
jeto de la plaza que ee trata de proveer.

Los aspirantes dirigirán sus instancias 
á «ale Ministerio, en el término ímpror.c- - 
gabie de veinte dias, á contar desde a 
publicación de este enuncio en la Gacela 
de Madrid, acompañadas de los documen
tos que acrediten su capacidad legal y dé 
loa justificantes do sus méritos y ae. - 
vicios.

Este anuncio debe publicarse en loa 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s de iaa provincks 
y por medio de edictos en todos los Eata- 
biecimientoe de enseñanza dependíanles 

. de cate Ministerio; ío que se advierte peía 
i que ¡as Autoridades dispongan que asi te 
, verifique sin más avieo que el presente.

Madrid, 28 de Junio de 1912.=El Sub
secretario, Bivas.

mentos qué acrediten eu capacidad legal 
y de los justificantes de sus méritos y 
servicios.

Este anuncio debo publicarse en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s de las provincias 
y por medio de edictos «n todos los este- 
blecímientosde euseñanzadeperdienus de 
este Ministerio.

Lo que se advierte para que las Auto
ridades dispongan que asi se verifique, 
sin más aviso que el presente.

Madrid, 28 de Junio de 1912.=El Sub
secretario, Bivas.

En cumplimiento de la Real orden de 
este fecha, se anuncia la provisión por 
concurso, de una pieza da Profesor ó Pro
fesora, de ascenso, con destino á la ense
ñanza de Taquigrafía y Meoaoog-afia, va
cante an la Escuela del Hogar y Profe
sional de ia Mujer dotada con el sueldo 
ó gratificación anual de 1 500 pesetas y 
500 más por razón da ’-esidenoia.

Correspondiendo esta vacante al turno 
de concurso de mérito, podrán tomar par
te en él, de acuerdo con lo dispuesto en 
el articulo 19 del Real dacreto do 7 de 
Diciembre de 1911, todos los españoles 
mayores de veintiún años que no estén 
Incapacitados para ejercer oagoA públicos 
y se considerarán como circunstancias ds 
mérito preferente la de haber acreditado 
los aspirantes b u suficiencia ganando ea 
pública oposición plaza de Taquígrafo de 
cualquiera de ¡as dependencias del Esta
do, Provincia ó Municipio; desempeñar 
ó haber desempeñado en esiabieeímiento 
público oficial ciases de Taquigrafía y 
Mecanografía ó tener publicadas obras 
para esta enseñanza.

Loa aspirantes dirigirán sus instancias 
á tete Ministerio en el término improrro
gable de veinte días á contar deade la pn- 
Dlicaoión de este anuncio eu la Gaceta de 
Madrid, acompañadas de los documentos 
que acrediten su capacidad legal y de los 
justificantes de sus méritos y servicios.

Este anuncio debe publicarse en loa 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  de las provincias 
y por medio de ediotoa en todos los Esta
blecimientos de enseñanza dependientes 
de e&te Ministerio; lo que se advierte para 
que ¡as Autoridades dispongan que asi se 
verifique sin más aviso que el presente.

Madrid, 28 de Junio de 1912,=El 
Subsecretario, Bivas,

En cumplimiento de la Reai orden de 
esta facha, se anuncia la provisión, por 
concurso, de una plaza de Profesor ó Pro
fesora de ascenso, con destino á la ense
ñanza de Gramática y Caligrafía, vacante 
en la Escuela del Hogar y profesional de 
la Mujer dotada con el sueldo ó gratifica
ción anual de 1.500 pesetas y 500 más 
por razón de residencia.

Correspondiendo esta vacante el turno 
de concurso de mérito, podrán tomar 
parte en él, de acuerdo con lo dispuesto 
en el articulo 19 del Real decreto de 7 de 
Diciembre de 1911, todos los españoles 
mayores de veintiún años que no estén 
iooapacitados para ejercer cargos públi
cos, y ee considerarán como circunstan

cias de méritc preferente les de ser fos 
aspirantes Doctores ó Licenciados en Fí- 
losofía y Letras, Maestros Normales ó de 
primera enseñanza elemental ó superior, 
desempeñar ó haber dí&tmpeñado dicha 
asignatura en Establecimiento público 
oficial, ó el tener obras publicadas para 
¡a referida enseñanza.

Los aspirantes dirlgí'á.i sos instañeiae 
á este Ministerio en el término hnprorro- 
geble de veinte días, á t onta?: desde la 
publicación de este aDuncio en la Gaceta 
de Madrid, acompañadas de los docu
mentos que acrediten eu capacidad legal, 
y de los justificantes de sus méritos y 
servicios.

Este anuncio debe publicarse en los 
Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  da las provincias, 
y por medio de edictos en todos ios Esta
blecimientos de enseñanza dependientes 
de este Ministerio; lo que se advierte para 
que las Autoridades dispongan qu- así se 
verifique sin más aviso que el presente.

Madrid, 28 da Junio de 1912.=El 
Subsecretorio, Rivas.

Dirección General del Instituto 
Geográfico y Estadístico

Autorizeda esta Dirección General por 
Real orden de 28 del corriente, pera sa
car á oposición Jes phzas de Oficiales ter
ceros del Cuerpo facultativo de Estadísti
ca, Oficiales terceros de Administración, 
dotadas con el sueldo anuJ de 2,500 
pesetas, convoca á oposición para cubrir 
les que iceulter vscan'ee después de ce
lebrado el concurso anunciado, verificén- 
dose loe ejercicios con arreglo á Jes si
guientes

In s t r u c c io n e s
1.a Los individuos que soliciten io- 

mai parte en los ejercicios de oposición 
acreditarán que reúnen las circunstancias 
siguienies.

Ser español.
Haber cumplido Ja edad de veinte años 

y no exceder de la de treinta y oirrco el 
di» 2 de Noviembre del corriente año.

No hallarse inhabilitado para ejercer 
cargos públicos.

Las dos primeras condiciones se acre
ditaran con ia certificaón ael acta de 
nacimiento, y ia última por medio de una 
certificación expedida por ei Jefe del Re
gistro Central de penados y rebeldes.

2.a Las instancias asi documentadas 
y acompañadas de la cédula personal del 
interesado, se dirigirán ai Excelentísimo 
señor Director general de lusiituto Geo
gráfico y Estadístico, y podrán presentar
se en dicho Contro directivo durante las 
horas de oficina todos ios días ¡abonables 
hasta el 2 de Noviembre próximo, en la 
inteligencia de que no serán admiiidae 
por ningún concepto las que ee presenten 
pasado este plazo ni las que carecieren de 
los documentos expresados.

3.a Al presentar U isntancías y demás 
documentos, los interesados ó sus repre- 
Hentaniee entregarán en Ia Habilitación 
de Personal del Instituto Geográfico y 
Estadístico, en concepto de derechos de
«amen le cantidad de 25 peBetae.

M.C.D. 2022



4 .a El día 6 de Noviembre próximo 
venidero ee efeotnazá públicamente, y 
ante el Tribnna), un eorteo entre todos 
los espirantes pera datermioar el orden 
en que han de ser examinador, debiendo 
advertir que el que no concurra se enten
derá quo renuncia á tomar parte en los 
ejercicios,

5 .a Los exámenes se verificarán por 
materias, en si orden siguiente:

l .° Idioma francés;
2 .° Idioma inglés ó alemán á elección 

del examinandc;
3 .° Redacción de ana Memoria acerca 

de ano de los temás del concurso de Aq - 
xiliaree del Cuerpo, publicados con tal 
objeto;

4 .° Gramática;
5 ,° Geografía;
6 .° Estadística;
7 .° Economía social; *
8 ,° Economía, política;
9 ° Derecho político y administrativo;
10 . Aeiímética;
11 . Algebra;
12 . Geometría plana y del espacio;
Eí pümjr ejercicio consistirá en la ko- 

iura y traducción de viva voz, del francés 
al Castellano, de un trozo designado por 
el Tribunal, y traducción al francés de 
otro trozo quo se indique.

Ei segundo ejercicio se verificará leyen
do y trsduciaLdo, también de viva voz, 
del inglés ó del alemán, á elección del 
examinando, un trozo señalado por ol 
Tribunal.

El tercer ejercicio se practicará por to
dos les aspirantes sn la forma que el 
Tribuaal acuerde, para que pueda juzgar 
además do les conocimientos que supone 
¡a redacción de la Memoria, la ortografía, 
corrección y estilo de cada examinando.

6 .a En los demás ejercicios, el oposi
tor sacará á la suerte una bola nume^dñ 
de la materia sobre que verse el examen 
y dos en el de Estadística, leyendo en 
alta voz la papeleta ó papeletas que ñ 
dicho número ó números correspondan en 
el programa, pasando después á exponer 
y explioat !a papeleta ó papeleta reapeo- 
Uvas.

La bola extraída para el noveno ejerci
cio se entenderá que íudica ha de contea- 
tares la papeleta de Derecho político y la 
de igual número de Derecho administra
tivo.

El opositor dispondrá de cuarenta mi
nutos para la exposición y de olios ene- 
renta minutos para la explicación en les 
ejercicio > de matemáticas y d¿i estadísti
ca, y sólo de cuarenta minutos en loe de
más ejercicios.

El Tribunal podrá hacer al examimm- 
do cuanlíss observaciones y preguntas, 
concemieotes á la materia, estime con- 
venienU, asi como tairbiéo que ejecute 
los ejercicios prácticos que juzgue nece
sarios.

7 .a El opositor que no sea aprobado 
en un ejercicio no podrá pasar al si
guiente.

8 .a El opositor que no se presente á 
examen eí día en que sea citado y durante 
el tiempo en que el Tribunal esté reunido 
en sesión perderá todo derecho á conti
nuar tomando paite en los ejercicios, á 
no se? que duraute la misma sesión en 
que debiera actuar se alegue causa que 
el Tribunal estime suficientemente justi
ficada.

El opositor que se retire después de 
habar extraído la bola correspondiente, 
perderá todo derecho á continuar toman
do parte e?. los ejercicios.

El que no habiendo estado presente al 
sor llamado comparezca durante la sesión 
del día pc;a el en que fué citado, podiá 
practicar el ejercicio en el acto ó el pri
mero del día siguiente, ssgún lo dispon
ga el P.^sideniB del Tribunal; peto si, en 
esto caso, dejara otra vez de presentarse 
al ser llamado quedará excluido de la 
relación de aspirantes.

9 .a Los ejercicios serán públicos.
El Tribunal no podrá contitmree ni 

actuar sin la presencia de tres Vocalre 
por lo menos. ,

10 . El Tribunal expondrá al público 
cada dia, en les ejercicios orales y cuan
do termine la calificación de he Memo
rias eu el tercero, h ¡relación de los aspi
rantes aprobados, entendiéndose que 103 

que no figuren en dicha relación queda- t 
rán excluidos y sin derecho á seguir lo- । 
mando parte en las oposiciones.

11 . Tanto las citecionee como los i 
anuncios concernientes á los opositores, 
se fijarán oportunamente en la puerta del 
local donde ee verifiquen los exámenes, 
sirviendo esto de notificación á los in- 
resedoe.

12 . Terminados todos los ejercicios, el 
Tribunal formará una relación da los 
opositores aprobados, colocados por el 
orden de mérito de calificación; d'cha re
lación comprenderá un número de oposi
tores igual al do vacantes que se hayan 
de cubrir, ó menor que este número, si 
no fuere posible completarlo con los apro
bados,

El Presidente elevará á la Dirección 
General la correspondiente propuesta, 
con arreglo a la relación formada.
' 13. Los opositores que sean nombra

dos Oficiales terceros del Cuerpo faculta
tivo de Estadística entrarán, desde el dia 
en que tomen posesión á gozar de todos 
los derechos que ¡es concede el Regla
mento de esta Dirección General, que 
dando asimismo sujetos á los deberes en 
él establecidos.

14 . El Programa por el que se han de 
verificar las oposiciones será el aprobado 
por Real orden de esta fecha, y se falioi- 
íará en la portería de la Dirección Gene
ral al precio de 25 céiimos de peseta,

Madrid, 28 de Jnnio de 1912.=E1 Di
rector general, Galarza.

(Gaceta 2 de Julio}

ES'rAD9 ^el. precio-medio que han tenido en dicha provincia los articutos de consumo que á continuación se expresan, en el mt 
de Jumo ultimo. 1 r *

GR A NOS CALDOS CARNES PA JA

PUEBLOS
CABEZAS DE PARTDO

Trigo Cebada Centeno Maix
Gar-

Arroz Aceite Vino
Agua r- 
diente Carnero Vaca Tocino De trigo

De ce
bad*

______ Q[JINTAL MÉTRI CO KILÓGRAMOS LITROS
1 

KILÓGRAMOS KILÓGRAM0

Pesetas Pesetas Pesetas Peseta* Peseto» Peseta* Peseta* Peseta* Peaetas Peseta* Peseta* Peieta* Peseta* PeieUi

Ibiza...........................................
Inca...............................................
Mahón. . •...........................
Manacor......................................
Palma...........................................

30*00
33'50
29*50
31'00
29'00

23'00
22'00
26'00
22'00
28'75

22'00
»
»
»
»

21*00
23'00
19'50
28'80
27'37

0'44
0'48
0'92
0*60
1'02

0'55
0'65
0'60
0'65
0'75

1'65
1'80
1'85
1'20
1'17

0'40 
0'30 
0'50 
0'20 
0'28

2'50
1'40
1'80
1'35
1*45

1'75 
1'75
1'75 
1'80 
2'27

2'25
1'80
1'75
2'90
1'87

2'25
1'75
2'40
2'10
2'05

0'14
0'04
0'11
0'06
0'07

0*14 
0*04 
0*11 
0*05
0'11

Totales......................158'00 116'75 22'00 118'87 8'46 3'20 7‘17 1'68 8*00 9'82 9'07 10'55 0'42 0'45
Precio-medio general en la pro

vincia . ............................ 30'60 28*85 22'00 22'77 0'69 0'64 1'43 0'88 1'60 1‘86 1'81 2'16 0'08 0*09

QUINTAL M

Peseti

Líb ic o  

ts
LO CALIDAD

Tb io o . JP™cio>fainio. . . . 
udem mínimo. . . .

83'50
29'00

Inca.
Palma.

Ck b^. Amázimo. . . . 26'00 Mahón.
\ldem mínimo. . . . 22'00 Inca y Manacor

Palma 4 Julio de 1912.=El Secretario del Gobierno, Francisco de Oeballos.=V.° B.°=El Gobernador, Agustín de la Serna.

Núm. 1558
AYUNTAMIENTO DE PALMA

MurallasHabiendo quedado desier
ta la subasta que tuvo lugar el ocho de 
Mayo último, para la venta de la man
zana comprendida entre las calles A, M,
L, y número 43 del plano de Ensanche, 
este Exorno. Ayuntamiento, en sesión del 
1,° de Julio del año en curso, acordó
anunciar nueva subasta que tandrá lugar 
el 13 de Agosto próximo, á la hora doce 
en ¡a Sala Capitular del Ayuntamiento 
bajo las mismas condiciones publicadas 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  n.° 6.973, corres
pondiente al 12 de Septiembre de 1911 y 
en la Gaceta de Madrid, del 16 de Sep
tiembre deí mismo año, página 539, con

j cmwBL
Núm. 1555

Cirobierno Civil

Minas.—Por cuanto D. Guillermo Lla- 
brés Bibiloni ha presentado una solicitud 
de Registro de veinte pertenencias de mi
neral lignito con ei título de «María» sitas 
en» el paraje nombrado Ses Siguíes de 
propiedad de D.a Isabel Cazador, y otros 
del término municipal de Sanselias ha
ciendo la siguiente designación:

Punto de partida, el ángulo S. E. de la 
casita de D? Isabel Cazador, punto in
dubitable y fijo. A partir de él se medirán 
100 metros al O. y se colocará la primera 
estaca, y á partir de ésta y unas á con
tinuación de otras, se medirán las distan
cias siguientes: 200 metros al M, 300 al 
E , 100 al N., 200 al E., 100 al M„ 200 al 
E.,200 8,, 100 al O., 100 al S., 200 al 
O., 100 al 8., 100 al O., 100 al 8,, 400 al 
O., 100 al N. y 100 ai E., quedando asi 
cerrado el perímetro que comprende las 
veinte pertenencias que se solicitan; orien
tándose por el Norte verdadero.

Por tanto, he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, en el 
término de tremía días á contar desda el 
siguiente a! en que tenga lugar su inser
ción, presenten los que se crean con de
recho á ello, las reclamaciones que juz
guen oportunas.

Palma 4 de Julio de 1912.
El Gobernador,

Agustín de la Serna

PROVINCIA DE LAS BALEARES Núm. 1514

la sola excepción de que quedan sin efec
to las condiciones 1.a, 4a y 5.a, quedan
do modificadas en la forma siguiente:

1 .a La superficie ee ha calculado en 
unos tres mil setecientos cincuenta y un 
metros cuadrados, medida que de ante
mano acepta el rematante y cuyo replan
teo viene indicado por loe mojones, colo
cados en ei sitio correspondiente.

4 .a El tipo de subasta un alza es de 
cincuenta y seis mil doscientas sesenta y 
cinco pesetas. (56265'00 peeeíae).

5 .a La subasta se celebrará por el 
sistema de pliegos cerrados con arreglo á 
las formalidades que señala el articulo 18 
da la vigente Instrucción para la contra
tación de servicios provinciales y mcnici- 
pales,

Núm. 1556
OBRAS PUBLICAS 

Expropiaciones.— Visto el expedid, 
Instruido para 1a ocupación temporá¡? 
los terrenos necesarios en el término mQe 
nicipal de Marratxi para habilitar un q U 
mino provisional con objeto de atravep* 
el «Torrente Groe» ínterin se reconshuv' 
el puente sobre el mismo en h oaneter 
de Palma al puerto de Alcudia,

Resaltando que ee han llenado los h . 
quisitos y formalidades prevenidas en ;« 
Ley de Expropiación forzosa de 10 de 
Enero de 1879, y el Reglamento pBra g 
ejecución de 13 de Junio del mismo eflo

Resultando qne durante el phz0 
quince días señalados en el edicto ingerto 
en el Bo l . t in  Of ic ia l  n.° 7089 corres, 
pondiente al 8 de Junio último para p?e, 
sentar reclamaciones, no se ha presen* 
tado ninguna, según consta en el txp6, 
diente por medio de oficio suscrito por el 
Alcalde de dicha Villa.

Considerando que, á falta de reclama» 
clones que resolver, no hay c a b o  de oirí 
la Comisión provincial ni al Ingeniero 
encargado.

He resuelto ser necesaria la occpacióo 
de los terrenos de qoe ee traía, de Ocofor- 
midad con lo prevenido en ei eriicnlo 18 
de 1» Ley y 25 del Reglamento, debiendo 
publicarse ceta providencia en ei Bo l e 
t ín  Of ic ia l  y notificarse tedividualmen. 
te á los interesados incluidos en 1» rela
ción publicada en ei número 7089 de di
cho Bo l e t ín para la designación de pe
ritos y demás efectos, con arreglo á los 
artículos 20 y siguientes de la Ley y loe 
correspondientes del Reglamento,

Palma 4 de Julio de 1912.
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Dichos pliegos se admitirán desde 
dia s guíente eu que se publiquen ee^á3 
condiciones, desde hs once á ¡as trece eD 
la Secretaria del Exorno, AyuntanDÍe^ 
hasta el dia anterior en que deba cele* 
brarse la subaste.

Los Hcitadores constituirán en la C&¡® 
General de Depósitos ó en le Deposito*11 
del Ayuntamiento, un depósito proviBi0,' 
nal de 2.813*00 pesetas equivalente s* J 
por 100 de las señaladas como tipo, c c d 3 
garantía para hs formal-dades Je subasto'

Palma 4 da Julio de 1912.—El AlcsU6 
accidentel, Guillermo DezoallBT.— 
A. del A.—El Secretario accidental, 
ionio Pujol.

M.C.D. 2022



3
Núm. 1350

Gobierno Civil de Baleares
■e-

Palma 1.® de Julio de 1912.—El Gobernador, Aguatin de la Serna,

Núe. 
del 

Regiitre NOMBRES Edxd Pu e b l o s

LICENCIAS
ps o ia

DíaCaca Arma Perro Hurón

231 Juan Maesanei Moraguss 22 Palma 1 28
232 Juan Maeaaret Vard 51 id. 1 28
233 Rafael Boch Bsetard 35 id. 1 28
234 Nicolás Perfiló Compañy 54 Marratxí 1 28
235 Melchor Perailó Morro 31 Alaré 1 •28
236 Pedro Ramíe Pieras 42 Palma 1 28

Secretaria-— Negociado 3.°—Re l a c ió n  de las licencias de caza y armas expe» 
didas por este Gobierno durante el mes de Junio último.

LICENCIAS

del NOMBRES Pu e b l o sRegiitrc Cw, Arma Perro Hurón Dia

———'

143 Guillermo Galmes Gelaberi 35 Manacor 1 1
114 Jaime Perelló Gelebert 39 Llubí 1 1
145 Sebastián Rosee Siragusa 29 Palma 1 1
146 El mismo 29 id. 1 1
147 Luis Moragues Gabot 32 id. 1 1
148 José Estadas Olivsr 57 Id. 1 4
149 José Galméa Maesanet M* 1 Manacor 1 4
150 Juan Miralles Vert 36 Palma 1 7
151 Tomás Fortuñy 62 id. 1 7
152 Andrés Rossell Bareeíó 60 Porreras 1 11
163 Bernardo Mut Roca 23 Lluohmayor 1 11
154 Marcial Rígo CañsHas 31 Marratxí 1 12
155 Antonio Gomas Salvá 65 Lluohmayor 1 12
156 Antonio Salvá Salvá 37 id. 1 12
157 Eduardo Ramón Ramón 42 Palma 1 14
158 Mariano Truyols Villalonga 29 id. 1 14
159 El mismo 29 id. 1 14
160 Guillermo Bosch Palmer 43 Santañy 1 14
161 Guillermo Ciar Vidal 26 id. 1 15
162 Agustín Adrover M- B- Manacor 1 15
163 Juan Santandr^u Mota M- B- d. 1 15
164 Juan Olivar Noguera 34 id. 1 15
165 Guillermo Mercel Amer 64 Palma 1 15
166 Cayetano Fuster Segura 29 id. 1 15
167 Gaspar Verd Canet 27 id. 1 15
168 Rafael Pone Jordá 59 id. 1 17
169 Juan Servera Mora 37 Porreras 1 17
170 Amoldo Mulfct Rígo 28 Marratxí 1 17
171 Pablo Segur» Cortés 53 Palma 1 18
172 P dro Esteva Bannasar 25 Santa Margarita 1 18
173 Miguel Olíver Noguera 36 Manacor 1 18
174 Bernardo L uÜ Morell M-B- Calviá 1 18
175 Francisco So ivellas M-B. Palma 1 18
176 Pedro Cerdá C&rbonell 35 Muro 1 18
177 Ventura Vícens García 54 Felanitx 1 18
178 Juan Blasco Roesalló 33 Porreras 1 18
179 Andrés Baroeló Cerdá 87 id. 1 18
180 Pedro Alcover Maspons 53 Sóller 1 19
181 Pablo Segura Miró 24 Palma 1 19
182 José Olí ver Capó M-B- id. 1 19
183 Bartolomé Adrovsr Martínez 24 id. 1 19
184 Francisco Villalonga F&bregas 55 id. 1 20
185 Pablo Coil Balleater 40 Sóller 1 20
186 P<dro Antonio Mayol 27 id. 1 20
187 Antonio Davin Bibiloni 40 Esporlas 1 21
188 Lorenzo March Rufián 39 Buflola 1 21
189 Nicolás Ferragat 39 Palma 1 21
190 Antonio Salón Surada 32 id. 1 21
191 Mateo Baroeló Estela M-B- Síneu 1 21
192 Aotonto Ui zúe Undtano 31 Algaida 1 21
193 Fifíneisco Ohver Pujol 71 id. 1 21
194 Aibsrto Gomiia Saneó 26 Palma 1 21
195 Gabriel Noguera Tomás 40 id. 1 21
196 Sebastián Bibiloni Ohver 34 id. 1 21
197 Bartolomé Poeoví Talladas 28 Campos 1 21
198 Miguel Poeoví Prohen 58 id. 1 21
199 Mariano Morell Verd 22 Palma 1 21
200 Juan Portell Vích 26 id. 1 22
201 Juan Fernando Obrador 34 Montuiri 1 22
202 Jaime Seguí Borrás 32 Palma 1 22
203 Pablo Morell Oleza 26 id. 1 22
204 Ricardo Fuster Miró 50 Santa Margarita 1 22
205 Gabriel Benassar 23 La Puebla 1 22
206 Jerónimo Pon Magraner 25 Palma 1 22
207 Esteban Rotger Ventayol 47 Alcudia 1 25
208 Jaime Prohens Obrador 24 Lluchmayor 1 25
209 Arta o Hernández Ballori 36 P-lma 1 25
210 Vicente Cañellas Salóm 29 id. 1 25
211 Juan Cíñellas Salóm 23 id. 1 25
212 Miguel Cañellae Gran 54 id. 1 25
213 Bartolomé Alomar Alomar 24 Stoeu 1 25
214 Bernardo Nadel Malondra 43 Marratxí 1 26
215 Antonio Salvá Morlá 27 L’uchmayor 1 26
216 Tomás Cuenca Bdzeño 63 Palma 1 26
217 Gabriel Guiraud Rotger 47 Pollensa 1 26
218 Nicolás Alemañy Pujol 41 Palma 1 26
219 El mismo 41 id. 1 26
220 Francisco Muñoz Juan 32 id. 1 26
221 Francisco Saivá Barenys . 34 in. 1 27
222 Pedio Rabí Más 53 Marratxí 1 27
223 Gabriel Sería Riniort 44 id. 1 27
224 Auielmo Tomás Salvá 52 Lluchmayor 1 27
225 Bartolomé Ferie gana Garcías M-B id. 1 27
226 Juan Tomás Tomas 1 30 id. 1 27
227 Paul Bourgoin 1 M-B Palma 1 28
228 Ramón Maroto Moxó 26 id. 1 28
229 Sebaetián Maten 32 Inca 1 28
230 Bernardo Encabe Palmer 62 , SanUfiy 1 1 l 28

Núm. 1557 
DIRECCION GENERAL 

DE OBRAS PÚBLICAS

En virtud de lo dispuesto por R-ial or
den da 8 de Marzo ds 1912 esta Dirección 
general ha señalado el día 26 del pró 
ximo mes do Julio é tes once horas, para 
la edjadfoaoión en pública subaesa de las 
obras de reconstrucción del puente sobre 
el Torren! Groe de ¡a oarratera de Palma 
al Puerto de Alcudia ' iovinola de Balea
res cuyo presupuesto de contrata os de 
22.571'50 pesetas.

La subasta sa ce!ebre?á en los términos 
prevenidos por la Instrucció? de 11 de 
Septiembre de 1886, en Madrid, &;>te la 
Dirección general de Obres núblíces, 
eitueda en el Ministerio de Fomento, 
hallándose da manifiesto, para conoci
miento del público, el proyecto en dicho 
Míoisierio y en el Gobierno civil de Ba
leares,

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado de Conservación y Reparación de 
Carreteras del Ministerio de Fomento, en 
lae horas hábiles de oficina, desde el dia 
de la fschs hasta las trace horas de’ día 
20 de Julio próximo, y en todos ¡os Go- 
biernoe civiles de ia Península, en loa 
mismos dias y horas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía para 
tomar parta en la subasta será ds 230 
pesetea en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está aslg- ' 
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite beber 
realizado el depósito de! modo que pre
viene la referida Inetraoc ón.

En el caso de que resolten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el 
coto durante 15 minutos á pujas á ia ilana 
entre los autores de aquellas y si termi
nado dicho plaza subsistiese ia igualdad 
se decidirá por medio de; sorteo la adju
dicación del servicio.

Madrid, 28 de Junio de 1912.—El Di- 
reotur General, P. O., R. G. Rendatilea.

Modelo de proposición
D. N. N., vecino de...,, según cédala 

personal núm..... enserado del anuncio 
publicado con fecha..... de......último y 
de Iae condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de......de la carre
tera de..... provincia de...... se compro
mete a tomar á su cargo la ejecución de 
¡as miemos, con estricto euj^ción á los ex
presados requiBÍtos y condiciones, por la 
cantidad de.....

(Aquí la propoeición que se higa, ad
mitiendo ó mejorando, ¡iza y llanamente, 
el tipo fijedo; pero advirtíendo qoa será 
desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente ia cantidad, 
en pesetas y céntimos, escrita ¿n letra, 
por la que se compromete el pzoponente 
á la ejecución de las obras, asi como toda 
aquella en que añada alguna el cláusula.)

Fecha y Firma del Proponente.

Condiciones peliculares y económicas 
que, además de las facultativas corres
pondientes, de las generales aprobadas 
por Real decreto da 13 de Marzo de 
1903 y da las comprendidas en la Real 
orden de 8 ¿e Julio de 1902, han de 
regir en la contreta da las obras de re- 
consiruccioa del puerto sobra el to
rren Groe provincia de Baleares, cuyo 
presapuesio de contrata es 6122 371'50 
pesetas.
Le El remataaie quedará obligado á 

otorgar la correspondiente escritura note 
el Notario oficial, en Madrid, dentro del 
término de treinta días, contados desde 
la fecha de la aprobación del remate, y 
previo ai pago de ¡os derechos de ioeer- 
cion del anuncio de la subasta en la bace
ta y B o l e t in Of ic ia l  de la provincis 
donde radica la obra.

2? Antes del otorgamiento de la es* 
eritura deberá el rematante consignad 
como fianza, en Madrid, en la Ceja gene» 
raí de Depósitos, en metálico ó efectos ds 
la Deuda pública ai tipo asignado por 
las disposi cioues vigentes, el 3 por 100 
del importe del preenpaeeio de contrata,

3 .a La fianza no será devuelta el con
tratista hasta que se apruebe la recepción 
y liquidación definitivas y se jostifique el 
pago total de la contribución de subsidio 
industrial y de los daños y perjuicios, si 
ios hubiere.

4 .a Se dará principio á la ejecución de 
las obras dentro del té. mino de sesenta 
días, á contar desde la fecha de aproba
ción del remate, y deberá quedar termina
do en un año.

5.a Todos los gastos de liquidación, 
loe de inspección, y vigilancia, etc., de 
las obras serán de cuenta del contratista,

6.a Se acreditará mensualmsnte al 
contratista el importe de las obras ejecu
tada con arregio á lo que resulte de las 
oertífioacíoaea expedidas po: el Ingenie- 
ró, excepto en el caso á que se refiere la 
condición siguiente, y eu abono se hará 
en matálico, con el descuento correspon
diente, por la Administración económica 
de ia provincia donde radican las otras, 
con caigo al capítulo y articulo de con
servación y reparación de carreteras, del 
presupuesto del Ministerio de Fomento.

7.a Ei contcatisía podrá desarrollar 
los trabajos en mayor escala que la nece
saria para ejecutar las obrae en el tiempo 
preficado. Sin embargo, no tendrá dere
cho á que so le abone más que la suma 
qua marca el proyecto en cada año, de la 
que se deducirá la parte correspondiente 
á la baja que se obtenga en la subasta. 
Por ¡o tanto, los derechas que el ars. 38 
del pliego de condiciones generales conce
de al contratista no se aplicarán partiendo 
como bus ; ds la fecha de las oertificecip- 
nea, sino de las épocas en que deban 
realizarse Io b pagos.

8.a Si en algún año económico exce
dieran los importea de las certificaciones 
de las obras ejecutadas de la Cifra total 
consignada eu el presupuesto del Estado 
para obras por contrata, dejarán de satis
facerse aquéllas para las subastas Ultima
mente hechas, por orden de antigüedad, 
las cuales serán de abono en el siguiente 
año económico, ain derecho á devengar 
intereses de demora por esta causa.

9.a El contratista cumplirá las órdenes 
que reciba de los logenídios, sin derecho 
á reclamación alguna, no sólo para poner 
mayor ó menor número de acopios de los 
proyectados en cada kilómetro, sino tam* 
biea para aumentar ó disminuir la obra 
aubaatada en menos del 20 por 100 de 
presapneeto,

10/ Para atender á loe gastos 
inepección y vigilancia de iae obras, 
contraiieta queda obligado a entregar

su

de 
el 
ai

Pagador de la provincia todos los meses 
en que ejecute obra y antee del día lo la 
cantidad de 50 pesetas, no cursándose 
mensoalmente ¡as certificaciones de obra 
ejecutada correspondiente á los contratis
tes que no se hallasen al corriente de las 
cantidades que deban depositar para aten* 
der á los referidos gastos,

Madrid, 28 de Junio de 1912.—El 
Director General P, O., R. G. Raudueles

i
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Núm, 1543
DIPUTACION PROVINCIAL 

DE BALEARES
Extracto de los acnerdos tomados por la 

Exorna. Diputación de Baleares en la 
sesión que celebró el dia 20 de Mayo 
de 1912.
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se dió cuenta de un dictamen emitido 

por la Comisión especial nombrada para 
estudiar y proponer el deslinde del tem
plo y del edificio ex oonvento de Capu
chinos en el que propone la aprobación 
del proyecto formado a! efecto por si 
arquitecto de provincia en la forma que 
queda explicado en su informe de 30 
de Enero último trasladándolo después al 
Ilustrísimo Señor Obispo de esta Diócesis 
acompañando un ejemplar duplicado del 
indicado proyecto por si se digna prestar
le su conformidad. Y no habiendo sido 
impugnado por ninguno de los Señores 
presentes se procedió á la votación resul
tando aprQbado por unanimidad.

En conformidad con lo propuesto por 
¡a Comisión de Hacienda en vista del ex
pediente promovido por un recurso inter
puesto por Don Antonio Janme Nadal se 
acordó rebajar á 77 pesetas la cuota de 
163 pesetas impuesta al recurrente por el 
repartimiento de arbitrios extraordinarios 
de Pollensa correspondiente al año 1911,

En conformidad con io propuesto por 
le Comisión de Fomento se acordó por 
unanimidad conceder á la Comisión eje
cutiva de los festejos que debián celebrar
se en Ibiza con motivo del XV Congreso 
da la Federación Agrícola Balear uaa 
subvención de 500 pesetas iguel á la que 
fué concedida al Sindicato Agrícola de 
Manacor en 1907 al celebrarse en aquella 
villa otro Congreso análogo.

Se dió cuenta de otro dictamen emitido 
por la Comisión de Fomento en vista de 
una comunicación del Señor Gobernador 
de la provincia trascribisodo una Real or- 
deo expedida por el Ministerio de la Go
bernación referente á la habilitación de 
varias depandencias da la Escuela Supe- 
?ior de Comercio de esta ciudad; y en 
conformidad con lo que en el mismo ee 
propone, ee acordó contestar al Señor 
Gobernador que esta Diputación ai for
mar su presupuesto ordinario para el 
corriente año 1912 tuvo muy preteníe ¡o 
dispuesto en el articulo 9.° del R. D. de 
11 de Enero de 1909, por el cual fué crea
do aquel Centro docente y por más que 
se esforzó en castigar todos los gastos de 
carácter voluntario limitándose á consignar 
por este concepto los créditos necesarios 
para las obras de conservación de los 
edificios provinciales, y para el pago de los 
plazos que han de satisfacerse á los con
tratistas de las obras de construcción del 
Manicomio provincial y de una nueva ala 
de edificación en la segunda crujía del Pa
lacio provincial, no pudo utilizar ningún 
remanente para aplicarlo á la ejecución 
de las obras complementarias que deben 
ejecutarse en la Escuela Superior de Co
mercio; pero como es probable que duran
te el desarrollo de dicho presupuesto 
pueda utilizarse algún sobrante de los 
oréditos destinados á gastos obligatorios, 
se aplicará á las obras cuya ejecución se I 
recomienda.

Se dió cuenta de una comunicación del 
Señor Gobernador de la provincia reoo- ’ 
mendando ia creación y funcionamiento 1 
de una Brigada Sanitaria provincial; acor- j 
dándose por unanimidad contestarle que - 
esta Diputación al publicarse la R. O. de 9 5 
de Septiembre de 1910, dando cumplí- । 
miento á ¡o dispuesto en el párrafo 2.° de ' 
Ja misma, acordó organizar una brigada . 
de desinfección utilizando los poderosos | 
elementos que posee el Hospital provin
cial y contratando el persona! propuesto 
por el Cuerpo facultativo de aquel Estable
cimiento que tiene aptitud probada para 
las funciones que debe desempeñar, cuya 
bxígadn continua organizada desde enton
ces en disposición de cumplir las funciones 
propias de su cargo.

Se dió cuenta de otra comunicación del 
Señor Gobernador de la provincia pasan
do á informe de la Diputación un proyec- » 
to de reglamento del Cuerpo General Eole- 
siástico de ¡a Beneficeticia provincial acor- - 
dándose por unanimidad que pasara A la j

Comisión de Gobernación para que previo 
el estudio necesario 89 sirva emitir su dlc- 
támen.

Se dió cuenta de uu dictamen emitido 
por la Comisión de Fomento en vista del 
resaltado de la icformación pública abier
ta por el Ministerio de Fomento para la 
implantación de los servicios que han de 
establecerse en loe Puertos de Ibiza, Ma- 
hón, Sóliar, A'cadia, C adadela, A -draiix, 
Porto Coiom, Polleosa, San Antonio, Ca
brera, Forneils y Porto-Petro; y en con
formidad con lo que en el mismo se pro
pone, se acordó por unanimidad, emitir 
el informe prevenido en el n.° 4.° del 
artículo l.° de la Ley de 7 de Julio de 
1911, en el sentido de que, pueden ser 
aceptadas las tarifas propuestas por el 
Sr. loganiero Jefe de Obras públicas de 
esta provincia, en el supuesto de que no 
sean inferiores á las establecidas para el 
Puerto de ésta Capital.

Se dió cuenta de otro dictamen emiti
do por la Comisión de Hacienda en vista 
de la cnenta justificada de ingresos y gas
tos del Tribunal del Jurado del Partido 
de Mahóu correspondiente al año 1911; 
y en conformidad con lo que en o! mismo 
se propone, se acordó por unanimidad 
aprobarla en uso de las atribuciones á la 
Diputación concedidas por el artículo 23 
de la Ley provisional de 15 de Septiem
bre de 1870,

Se dió cuenta de una comunicación del 
I Alcalde de Ibiza invitando á la Diputa

ción á iodos ios Bolos que con motivo del 
Congreso Agrícola, se verificarán en 
aquella ciudad; acordándose por unani
midad delegar la representación de ésta 
Corporación provincial á loe Sres. Diputa
dos provinciales elegidos en aquel distrito.

Se acordó la distribución de fondos pa
ra el pago de las obligaciones del presa- 
puesto provincial correspondientes al mes 
de Junio.

Usando de la palabra el Sr. Sccifcs ma
nifestó que por conducto autorizado ha
bía tenido noticia de que el Consejo Su
perior de Obras públicas, después de 
examinar los dos proyectos presentados 
en el con curso abierto por el Ministerio 
de Fomento para la construcción de un 
ferrocarril de Palma á Santañy, había 
introducido algunas modificaciones en 
ambos proyectos, lo cual tal vez pudiera 
motivar la devolución del expediente á ia 
Jefatura de Obras públicas de ésta pro
vincia, originándose las consiguientes 
dilaciones que convenia evitar toda vez 
qaa la demora da su resolución definitiva 

í podía hacerla ineficaz si estuviera ya 
agotado el crédito autorizado para tales 
construcciones, y con objeto de evitarlo 

i propuso se acorde a, recomnadar éste asun
to coa el mayor interés á loe represen
tantes en Cortes por ésta provincia pata 
que se sírvan interponer todo su vali
miento para la más pronto y favorable 
resolución da dicho expediente sin nece
sidad de someter la sustanciación del 
mismo á nuevas diligencias que hayan de 
practicarse fuera de las Oficinas centrales 
cuya proposición fué aprobada por una
nimidad,

Seguidamente el Sr. Presidente propa
so que ia Diputación rindiera tributo de 
admiración á la culta ciudad de Sóller por 
haber inaugurado su ferrocarril que la 
une con ésta Capital, y unir sus plácemes 
á los innumerables que llevan recibidos 
la Junta de Gobierno de ia Compañía y 
muy eapeciaimenté ei Sr, Estados, esti
mado compañero Director Gerente de la 
misma, esforzado campeón que con su 
personal esfuerzo y con una constancia 
digna de encomio ha logrado llevar á 
feliz término una empresa que era consi
derada por muchos como vana quimera, 
como también al Ingeniero Sr. Garau au- 
ior del proyecto quien ha sabido herma
nar la pericia técnica con el arte más ex
quisito, haciendo extensiva la felicitación 
á todos los que en ana ú otro forma ha
yan contribuido á realizar tan magna 
obra. Coya proposición faé aprobada por 
unanimilad.

El Sr. Estades en nombre de la Junta / 
de Gobierno de la Sociedad del Ferroca- | 
rril de Sóller, y on el suyo própio expresó 
los sentimientos de la más profunda gra
titud por las laudatorias frases pronuncia
das por el 8r, Presidente; y por el acuerdo

Qnáolme que la Diputación acababa de 
adoptar.

El Sr. Presidente manifsetó que una 
Comisión de Concejales del Exceleutisimo 
Ayuntamiento de Palma presidida por el 
Sr, Alcalde le había visitado interesando 
elconcurzo de esta Diputación para la 
suscripción iniciada por aquella Corpora
ción municipal pa t a  la contracción en és
ta ciudad de un monumento dedicado á 
perpetuar la memoria del Rey D. Jaime 
el Conquistador, Acordándose en princi
pio por unanimidad contribuir á la reali
zación de dicho propósito, y que las 
Comisiones de Fomento y Hacienda 
reunidas propongan en su dia la cantidad 
con que la Diputación ha de contribuir al 
expre°ado objeto,

El mismo Sr, Presidente manifestó 
que había recibido una comunicación de 
la Junta organizadora para erigir un mo
numento á Campoamor, solicitando una 
subvención de fondos provinciales, y otra 
comunicación de la Sociedad de concier
tos solicitando otra subvención para reali
zar sus propósitos, Acordándose poi una- 
minidad que pasáran ambas comunicacio
nes á las Comisiones de Hacienda y Fo
mento reunidas para que emitieran su 
dictamen,

El mismo Sr. Presidente manifestó que 
la Diputación en el verano de 1911, ha
bía organizado dos Colonias Escolares, 
contando con una subvenión de 1000 pe
setas que para este efecto le había sido 
concedida por la Dirección General de 
Primera Enseñanza, y anticipó todos los 
gastos necesarios para el sostenimiento de 
ambas Colonias no habiendo podido con
seguir el pago de Ja subvención con
cedida por defectos de tramitación del 
libramiento al efecto expedido; y te
niendo presente lo dispuesto en el Real 
Decreto de 13 de Mayo de 1911, pro
puso que antes de acordar resolución 
alguna relativa á la organización de Colo
nias Escolares en el próximo verano, se 
practiquen oficiosamente las necesarias 
gestiones para venir en conocimiento de 
sí la Dirección General de 1.a Enseñanza 
en uso de la facultad que le está reservada 
en el artículo 1,° del citado R, D. se 
propone organizar Colonias Escolares en 
ésta provincia en el próximo verano con 
cargo al crédito consignado al efecto en 
el presupuesto del Ministerio de lostruc- 
ción Pública y Bellas Aries, respectivo al 
corriente ejercicio económico, con arreglo 
á las disposiciones contenidas en el citado 
R. D.; y en caso afirmativo si en vista de 
los resultados obtenidos en los años 
anteriores opina que debe confiarse á esta 
Diputación provincial la organización de 
dichos Colonias, bajo la dependencia del 
repetido Centro directivo, expidiendo las 
ordenes al efecto necesarios Cuya propo- 
sioióa faé aprobad» por ananimidad,

Y sa levantó la sesión.
Palma 22 de Junio de 1912—El Pre

sidente, Antonio Barceló.

Núm. 1533
D, Julio di Tovres y Gisbert Juez de pri* 

mera instancia del distrito de la Lonja, 
Por el presente segundo edicto, hago 

saber: que por ante este Juzgado y Secre
taria del infrascrito Secretario, se está tra
mitando expediente de dominio que ha 
promovido el procurador D. Francisco 
Pizá á nombre de D. Pedro Covas y 
Pujol, vecino de la Villa de Andraítx, á 
fin de que previos ios trámites y forma
lidades legales, se declare justificado á 
favor del repetido D. Pedro Oovas y Pu
jol, el dominio de las dos siguientes fin
cas: Una casa de planta baja y altos y 
poroioncíta la tierra contigua á la izquier
da de la misma sita en la villa de An- 
draitx, calle de la Unión, número dos y 
linda por la derecha, entrando, con la 
casa de Jaime Alemañy y Esteva y José 
Pastor y Vidal, por la izquierda con casa 
de Juan Bosch y Bosch y de Jaime Ale
mañy y Valent y por la espalda con la de 
dicho Jaime Alemañy y Esteva; mide la 
casa cinco metros de frontis por cnatro 
de fondo, y la tierra, seis metros por lado 
Sur; cinco al Norte: catorce por el Este y 
trece por el O^sta: vale doscientas pe- 
setagc • -

r

Y una poroióa de Vena denomlnm 
«El Gorraláe,* pago Sarracó, en el té 
mino de la villa de Audraitx, de oabid' 
de setenta y unas áreas, tres centiare 
(una cuarterada) poco mas ó menog; 
por Norte con tierra de María Pujol; p 1 
Este, con un torrente; por Sur, con 
de María Pujol; y por Oeste, con ia ? 
Pedro Bestard Vale trescfentee pesetas *

Ambas fincas manifLeta el sohcitet,,- 
ks adquirió por herencia intestada de 2 
tío carnal Gabriel Pujol y Coves, hijo 2 
Pedro y Gerónima y las viene poseyendo 
sin interrupción hace mas de treinta y c:B. 
co años, en concepto de dueño, pública y 
pacificamente, no obstante carecía de iit8; 
lo de dominio escrito*

Y en cumplimiento de lo mandado 
providencia de ayer se expide el preño, 
te segundo edicto por el que ee convocij 
las personas ignoradas á quienes puedi 
perjudicar la inscripción de dominio qm 
•e pretende, en el Registro de ia propii, 
dad délos inmuebles descritos, á3^ 
que en el término de ciento ochenta din 
comparezcan si quieren alegar su derecho 
bajo apercibimiento, en otro oseo, del per* 
juicio que haya lugar en derecho,

Palma veinte y siete Junio de mil na> 
vecientos doce,-* Julio de Torres,

Núm, 1551
El Mayor Jefe Admistrativo del Hospital 

Militar de esta Plaza.
Hace saber: Que debiéndose adquirí! 

para las atenciones del referido Estableci
miento durante el mes de Agosto próximo 
las espeoirs de artículos que á oontinoi- 
cióa se detallan se señe la el día veinte y 
cuatro á las once de ¡a mefiana para qne 
las personas que deseen interesarse to 
este servicio puedan presentar en dicho 
Establecimiento sus proposiciones con 
muéstrese de loe artículos qne deseen ven
der y que han de reunir las condicione! 
de buena calidad requeridas para elenmí* 
nistro y en los precios de ellos compren
derse todos los gastos ó sea obligarse í 
poner los artíoulos que ofrezcan al pié di 
los almacenes de la Administración Mi
litar,

Palma 3 Julio de 1912.—Juan Rodri* 
guez Carré.

Articulos que se citan
Aceite mineral, aceite vegetal da l.‘i 

id. id. de 2.a, arroz, azúcar, bizcocboi) 
chocolate, cafe, carne de vaca, garbfcLZoe, 
gallinas, huevos, leche de cabras, munú- 
ca, pasta, patatas, tocino, vino común ¿ 
id. generoso.

AdNUINOrO

Desde el día 1.® de Marzo del 
1904, en virtud de lo acordado por Ia 
Ocmisión provincial, con fecha 12 d9 
Febrero anterior, la tarifa para la i0* 
serción de toda clase de anuncios en e1 
Bo l e t ín  Of ic ia l , esceptuaudo los qu6 
deben publicarse de oficio, ha quedad 
reducida á dos céntimos de peseta P°r 
Palabra, haciéndose una rebaja de un 
ciicuenta por ciento á los susenptores; 
debiendo tener presente, que cumplí011' 
d( lo prevenido por la Diputación, en Ia 
Crcular publicada en el número 
dt este periódico, correspondiente 41 
dfi, 28 de Noviembre del año 190J, 110 
se verificará ia inserción de pliegos d0 
sibastas, edictos de Juzgados, ni otr^ 
amneios, sin haberse satisfecho previ*' 
nente los derechos señalados en la eí* 
pesada tarifa reformada.
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